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CAPÍTULO IX 
 

RELACIONES ENTRE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL 

Artículo 20. DEL CONCEPTO DE   COMUNICACIÓN INTERPERSONAL. 

Dimensión a través de la cual nos realizamos como seres humanos. Si una 

persona no mantiene relaciones interpersonales amenazará su calidad de vida. 

Los principios de la comunicación interpersonal son los siguientes: 

o Las  personas  se  comunican  porque  esa  comunicación  es  totalmente 

necesaria para su bienestar psicológico. 

o  La comunicación no es sólo una necesidad humana sino el medio de 

satisfacer otras muchas. 

o  La   capacidad   de   comunicación   interpersonal   no   debe   medirse 

exclusivamente por el grado en que la conducta comunitaria ayuda a 

satisfacer las propias necesidades, sino también por el grado en que 

facilite a los otros la satisfacción de las suyas. 

o Las relaciones interpersonales constituyen, pues, un aspecto básico en 

nuestras vidas, funcionando no sólo como un medio para alcanzar 

determinados objetivos, sino como un fin en sí mismo. 
 
 

Artículo 21. DEL COMPROMISO DEL SERVIDOR. 
 

 
 

Debe conducirse con dignidad y respeto hacia sí mismo y hacia todos sus 

compañeros de trabajo, promoviendo el trato amable y cordial con 

independencia de género, capacidades especiales, edad, religión, lugar de 

nacimiento o nivel jerárquico.  Los cargos públicos en la Contraloría General 

de la República no son un privilegio, sino una responsabilidad, por lo que el 

trato entre servidores públicos debe basarse en la colaboración profesional y 

el respeto mutuo y no en razón de una diferencia jerárquica. 
 
 

Para  cumplir  con  este  artículo  el  servidor  público  tiene  deberes  y 

prohibiciones: 
 

 

Deberes: 
 

 

21.1. Ofrecer a sus compañeros de trabajo un trato basado en el respeto 

mutuo, en la cortesía y la equidad, sin importar la jerarquía, 

evitando conductas y actitudes ofensivas, gestos, ademanes o 

lenguaje soez, prepotente o abusivo. 


